
Número 165. Viernes 12 de Julio Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA BE MADRID. 
;AUVEKTENClA Of lC lAl , 

La; leyea. ór.l,»ne-i y anuueios que hayan 'le in
ser ta-ne é:i IOSBOLBTIÑK» O?icaLKá se han de n>*n-
«1ar al Ge'e Político respectivo, por cuyo conducto 
se paitr&u i lo* Editora* do los mencionados pe
riódicos-Y/teal órdin d« 0 de Abril de iüZd). 

f»v PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C R I T O LOS DOMINGO J 

su»; 
uiestre 

Pre t ' .o d« tu tc i ío ioo .—En esta capital, llevado a domicilio, 10 ra. tntn-
•e> anticipados; fuera de el'.a 14 rs. el me*; 36 el trimestre: 72 el se -
slre. y 144 por un ario.—Sí admiten suscriciones r.u Madrid eu las oficinas 

del Bolktik, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo. Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen selles.—-Uu número suelto 10 cuartos 

AbV.KaTE.NaA I X i i . i . . 

Las d isposiciones de las Aotcridadef, eaceptJ »• 
que sean á instancia de parte no pnre . se inserti-
ráu oücialmfnte: asimismu cualquier anuncio a v . -
cerniente al servicio nacional, que dimanen dehs 
mismas; pero los de interés particular pairan su 
inserción. 

PK1MERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

F m < s i n i : . \ c i A d i í l c o n s e j o d k mi-
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SFCCION. 

&08ILRN0 DE LA PROVINCIA OS 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i . °— 
Alinas.—Número 683 . 

I' ii el espediente instruí ¡o en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Juan Martínez, Presidente de la sociedad 
Vigmaleon, con el objeto de que esta so-
ciedad sea declarada especial mioera, 
previas las formalidades que la ley exige, 
be dictado el decreto siguiente: 

«En uso de las facultades que me con* 
cede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
Pigmaleon, formada para beneficiar la 
mina de hierro argentífero El Terrible, 
sita eu término de Canjayar, de la pro
vincia de Almería, mediante escritura 
que otorgaron en 1 i de mayo del año ac
tual ante el Escribano don Manuel Caldei-
ro, los señores don Juan Martínez, don 
Domingo Yazquez, don Antonio Deuda-
riena, individuos de ¡a Junta directiva de 
la (espresada sociedad, autorizados por la 
general de accionistas. 

Madrid 6 de julio de 1861.—£1 Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que be dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta capital en 
cumplimiento de lo que previene el ar> 
liculo 8.° de la ley de 6 de julio de 1859. 
—Madrid 8 de julio de 1861.—El Mar
qués tle la Vega de Armijo. 

Número 701 . 

La ociedad especial minera ¿us Quin

ce, lia sido disuella por acuerdo unánime 
de los dos individuos que la componían. 

Lo que he dispuesto poner en cono
cimiento del público.—Madrid 8 de julio 
de 1861 .— El Marqués de la Vega de Ar
mijo. 

Numero 704. 

Eu el espeJiente de la sociedad mi
nera San Miguel, he dictado el dec. eto 
siguienl.*: 

«No resultando reclamación-alguna 
contra el acuerdo de disolución tomado 
por la Junta general de acciouislas de la 
sociedad especial minera San Miguel, en 
l . ° d e febrero de último, apesar de ha
berse publicado en los periódicos oficiales 
de esta capital, vengo en declarar disuella 
la referida sociedaj.—Madrid 2 de julio 
de 1861.—El Gobernador, Vega de Ar
mijo. • 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales para conocimienlo del público. 
—Madrid 8 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 707. 

La sociedad especial minera Carbonea 
ra burgalesa , ha acordado en Junta g e 
neral celebrada en los dias 5 y 29 dé ju» 
niii próximo pasado, la venta de la mina 
Confitera, de que era concesionaria, y la 
liquidación de la sociedad. 

Lo que he dispuesto poner en conoci
miento del público por medio de los pe* 
riódicos oficiales de esta capital.—Madrid 
8 de julio de 1861 .—El Maiqués de la 
Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 2.°— \ y un ta* 
míenlos. 

Se halla \acaule por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra, do
lada con el sueldo anual de 2200 rs . , pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptilu I, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 
presento anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de octu

bre de 4853,0 en la Real orden de 21 del 
mismo mes do KS58. 

Madrid 14 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de V%obierno.—Negociado 5.°— 
Número 444.» 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar. 
día civil, Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de mi aulerid d, proce
dan á la busca de tres caballeiías, cuyas 
señas se espresan á continuación, que en 
la madrugada del 5 del corriente desapa
recieron de las inmediacones del pueblo de 
Sevilla la Nueva, y habidas que sean las 
pondrán á disposición del Juzgado de Na-
valcarnero. 

Madrid 9 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega do Armijo. 

S'.ñas de las Caballorias. 

Una muía castaña oscura, de 6 cuartas 
y media, de cuatro años, un poco rozada 
n i los costillares, unas grietas en el pes
cuezo del hubio, herrada. 

Otra negra de la misma alzada y edad 
que la anterior, con una berruga entre las 
manos, también herrada. 

Un caballo negro, cerrado, entero, de 
seis cuartas y media poco mas ó menos, con 
una matadura en la cruz y en los costilla
res, herrado. 

regular, barba poca, color bueno frente 
despejada: señas particulares, hovoso de 
viruelas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión ¿«disposición del 
excelentísimo señor Gobernador militar de 
esta plaza del soldado desertor del regi
miento Coraceros del Príncipe, Máximo Pi
zarroso Ramírez, hijo de Pedro y de Ma
ría, natural del Risco, provincia de Ba
dajoz, paslor, de 20 años, 2 meses y 30 
dias, soltero, y cuyas señas se espresan al 
final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimienlo del resultado de este servicio. 

Madrid 9 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu-
lar anterior. 

Kstalura un \netro, 64 cenlimetros, 5 
milímetros, pelo castaño, cejas pobladas, 
ojos pequeños, nariz corta, barba clara, 
color trigueño, frente buena: señas parti
culares, una pepueña cicatriz en la ceja 
derecha. 

Sección de Gobierno.—Negoelado 6.°— 
Capturas.— Núm. 208. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmo. señor Gobernador mili
tar de esta plaza del soldado desertor del 
regimiento Coraceros del Príncipe Barto
lomé Serrano Blanco, hijo de Andrés y de 
Ana, natural de Navalviliar de Pela, pro
vincia de Badajoz, jornalero, soltero, de 
1 1 años de edad, y cuyas señas se espre
san al final de esla circular; debiendo dár
seme conocimienlo del resultado de este 
servicio. 

Madrid 9 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Seña» del sugeto á queso refiere la c«r-
cular anterior. 

Estatura 5 pies, 5 pulgadas y ¿lineas, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz 

Sección Je üobierno.—Negociado 3 . a — 
bagajes. 

I 
I 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de To r -
rejon de Ardoz, espresiva de los servicios 
de bagajes prestados por dicha villa, ca
beza del mismo, y por los pueblos de 
Vallecas, Vicálvaro, Canillejas, Dagauzo 
de Arriba y Ajalvir, de su comprensión, 
en el primer trimestre del corrienle año, 
á fin de que por los pueblos del cantón, 
en el preciso término de ocho dias, se e s 
pongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por conveniente, previniéndoles 

# ( |ue pasado que sea dicho término sin 
haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidac ion y demás efectos 
consiguientes. 

Madrid 2 de julio de 1861. — El 
Marq ués de la Yega de Armijo. 
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TKRCKRA ÍXCI 

SKCHKTAhlA DÉLA Al'D!KN.:|\ TGRRir : .UL 
OE MAUÜID. 

Circular: 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se ha eomunícadu al 
iluslrísimo señor Regente de t-sta Audien
cia, con fecha primero del actual, la Real 
urden que sigue: 

•tilmo. Sr.—Kn vista de la consulta 
hecha por el seflor Juez de primera ins* 
tancia de Alcázar de San Juan, al Regente 
de !a Audiencia territorial de Albacete, 
sobre si ha de formar hojas de estadística 
referentes á los j .icios que ani¿s de llegar 
á sentencia quedan terminados, ó suspen
dido su curso á solicitud de las partes, la 
Reina (<J. I). G.) sn, ha servido resolvet' lo 
siguiente: 

l .° Que cuando los pleitos civiles, de 
cialqtiier clase que sean, terminan por 
transacion ó por desistimiento voluntario 
de la parte demandante, se remitan á e 4 í 
Ministerio los pliegos estadísticos, conle-
niendo los datos que puedan anotarse-, se-
tilín el estado del juicio al verificarse la 
transacion ó haber al demandante por se 
parado del seguimiento del pleito, es
presando por medio de una nota no estén-
dera mas noticia en el pliego por haber 
transigido las partes aqerca de la cuestión 
objeto del litigio, ó haber manifestado la 
parte adora se separaba de su segui
miento. 

2.° Que en cuanto á los pleitos en 
suspenso no se remitan pliegos estadísticos 
hasta tanto que por efecto de su continua
ción hayan sido objeto do sentencia y cau
sa egecú'.oria, ó se haya celebrado tran
sacion ó se haya hecho por el actor la 
manifestación de separarse. De Real ór> 
den, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.» 

Lo que de orden d e S . t . trascribo 
a V. para su conocimiento y efectos opor* 
tunos.—Dios guardó á V. muchos afios. 
Madrid 6 de julio de 1861.—Míreos Cu
billo de Mesa.—Sr. Juez de primera ins
tancia de 

QUINTA SECCIÓN. 

Al>MINISTHAC10N t'.UNCIPAL DE HACIENDA PÚ* 
BLIGA DE LA PROVINCIA BE M\DlUD. 

Se halla vacante el éslaneo de la villa 
de Pinilla de Ruilrago. 

Lo que se hace saber al público para 
que cu el término de ocho dias á contar 
desde el le la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, pre
senten sus solicitudes los que reúnan 
los requisitos quo marca la Real orden de 
9 de julio de 1353 . 

Madrid 9 de julio de 1 8 0 1 . — José 
Fernandez de Riero. 

TA SECCIÓN. 
DlBECGlOíl OEM ERAL DE OBRAS PUSUCAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 9 de agosto próximo, á 
las doce de sn mañana, para la adjudica
ción en pública «ubusta de las obras de 
construcción de un faro de sesto orden en 
el puerto de San Carlos de la Rápita, pro
vincia de Tarragona, bajo el presupuesto 
aprobado de o".408 rs. 36 céntimos. 

La subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta cOrtc ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en "Tarragona ¿¡Oté ér Gober
nador de la provmciaj bailándose en am

bos pufiUJB de manifiesto, para conoci
miento del público, ul presupuesto, con
dición ¿ \ , mq c > respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerra lu>. arreglándose osadamente 
al adjunto modeló, y la cantidad que ha de 
Consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será 
de 5000 rs. en dinero ó acciones de ca 
minos b*'bien en •>:".¡"ios Je lo Deuda pú-
blica al iipu que les osla asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieron al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior A lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cadu plie
go el documento que acredite haber reali-

•'. depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siend la prime-

¡ ra mejora por lo menos d~* 200 rs., aue 
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen dé 50 rs. 

Madrid 3 de julio de 1801. - K l Di
rector general de Obras públicis, José 
Francisco d s Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 5 de julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta do las obras 
ti • construcción de un faro de sesto orden 
pua el puerto de San Carlos de la Rápita, 
provincia de Tarragona, se compromete á 
tom ir á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condici nc<, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advii!ii;nd> quesera des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por !a <]uo se compromete el 
propbnenieá la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponen te. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia O de agosto próxi.n >, 
á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de u i faro de sesto orden 
para el puerto de San Ciprio), provincia dé 
Lugo, b»jo el presupuesto aprobado de 
42.378 rs. 40* céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
inaivo de lNo¿, en esta corte ante la Di
rección general d<: Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento» y en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de maniliesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha «le 
consignarse previamente cou.o garantía 
Dará lomar parle en esta subasta, será de 
2000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos; ó bien eu efectos de la Deuda publica al 
tipo que les está asignado por las despec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización cu la 
Bolsa el dia anterior ni lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
leí ida Instrucción. 

En el caso de <pie resultasen dos 6 mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs., (pie-
dando las demás á voluntad de lo» licita-
dores, siempre que no bajen de 30 rs. 

Madrid 3 de j dio de 1861. —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

i D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
5 de julio último, y de las condiciones y 

requisitos que se exigen pira la adjudica
ción en pública subasta de I :s obras de 
construcción de un fkrodé sest i >rd in para 
el puerto de San Ciprian, provincia de 
Lugo, se compromete á tontar i su cargo 
la construcción de las inisuiis, con tiric
ia sujeción á los espiesados requisitos y 
con liciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada t>da propuesta en que no s¿ es -
prese determinadamente la Cantidad', e=-
orita en letra, por la que SO compromete 
el proponeute á la ejecución de h s obras). 

Fecha y firma del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del ÚUt.íto Jel 
Prado. 

Auto definitivo. — Bn Madrid á 27 de 
junio de 1801, el señor don Julián Marti» 
:i7. Yanguas , Juez togado de primera 
Instancia del distrito del Prado de esta ca 
pital, habiendo visto estos autos, seguidos 
por don Marrano de Salcedo y líivas, re 
presentado por el Procurador don Manuel 
Nária Villar, con don Antonio Sánchez 
Arjona, en rebeldía de esle con los estrados 
del Tribunal, sobre entrega le sesenta fa
negas de trigo, ó en su defecto abono de 
2610 r s . , importo de las mismas, á 43 
reales 50 cents, fanega. 

Resultando que por escritora pública 
otorgada en esta corle en 12 de oclubr* 
lié ! s 5 7 , ante el Escribano don Juan tíar 
cía de Lamadrid , don" Antonio Sánchez 
Arjona se obligó a entregar en el término 
de quince dias siguientes al otorgamiento 
de dicha escritura, á don Mariano de Sal
cedo y don Antonio de Tenex, como es
poso de dona Inés de Salcedo, 11 i fane
gas de trigo ; or la renta de las yugadas 
de Barbadillo, y seis de la misma" especio 
por la de la tierra del valle de dona Ana: 

Resultando que no habiendo entregado 
don Antonio Sánchez Arjona a don Maria
no Salcedo en la época estipulad», las 60 
fanegas de trigo que ¡e pertenecían por 
dichos conceptos, el ultimo entabló la 

! presente demanda reclamando su entrega, 
¡ ó en su defecto so le abonasen -610 rea

les, importe de las 60 fanegas de trigo 
espresadas, á razón de 43 rs.oO céntimos 
fanega: 

Resultando que don Antonio Sánchez 
Arjona no se ha presentado en este juicio, 
no obstante haber sido citado y emplazado 
en forma: 

Considerando que los contratos deben 
tener cumplido efecto entre las parles, con 
arreglo á la ley, S. S. por ante mi 6l Es
cribano, falla que debe coudenar y conde'» 
na con las costas de esle juicio á don An
tonio Sánchez Arjona,áque en el término 
de tercero día, e tregüe a don Mariano de 
Salcedo 60 fanegas de trigo, ó en su de
fecto 2610 rs . , importe de las mismas, al 
tipo lijado eu la ce i lificaoion espedida por 
el Secretario de Ayuntamiento de Sala» 
manca. Asi por esle su auto definitivo que 
se hará notorio al demandado por medio 
de edictos, que se fijarán en los estrados 
del Tribunal, ó insertarán también en el 
Diario de Avisos y üolelin Oficial de ta 
provincia, lo pronunció manda y firma 
S. S. , deque yo el Escribano doy fe .— 
Julián Martínez Yanguas.—Juan Manuel 
Aguado. 

Concuerda con su original á que me 
remito; y para insertar en el Bo/e/i.n Ofi
cial de esta provincia, espido la presente, 
que lirmo en Madrid á 10 de julio de 1801. 
—Juan Manuel Aguado.—544. 

AYUNTAMIENTOS. 
— 

Alcaldía constitucional de Getaf.;. 

El Ayuntamiento de Geíafé, cumplien-



do con lo dispuesto por el Excnio. señor 
Gobernador, lia señalado nuevamente el 
dia 22 del corriente, á las doce de su ma
ñana, para !a adjudicación en pública su
basta de las obras de continuación de las 
tapias de cerramiento del cementerio de 
dicha villa Servirá de tipo para la subas* 
ta el precio de 104 rs. por cada metro 
cúbico de manipostería enfoscada y pale
teada por sus dos caras , y 170 por el 
metro cúbico de fábrica de ladrillo reco
cho descubierto y retundido, no admitién
dose proposiciones que no comprendan 
ambas construcciones y que escedan del 
importe del presupuesto, que asciende á 
la suma de 22.108 rs . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 19 de 
marzo de 1852, en la Casa Consistorial 
de dicha villa, donde se hallan de maní-
tiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
plegos cerrados, arregladas ai adjunto mo
delo, acompañando la oportuna carta de 
pago que acredite haber consignado como 
garantía la cantidad de 1000 rs . en la 
depositaría del Ayuntamiento, cuyos do» 
cumenlos, terminada que sea la subasta, 
se devolverán á los interesados de las pro 
posiciones que no hubiesen sido admitidas, 
quedando unida al espediente la del mejor 
postor hasta que tenga hechas las obras 
correspondientes á la primera quincena. 

En el caso de resultar dos ó mas pro 
posicionos iguales se celébrala, únicamon« 
te entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs. y las si
guientes á su voluntaJ, siempre que oo 
bajen de 50 reales. 

Gelafe 10 de junio de 1861.—El Al
calde, Faustino Deleito. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de 
enterado del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial del dia (tantos) y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de las tapias de 
cerramiento del cementerio de la villa de 
Gelafe, se compromete á lomar á su cargo 
la coustruccion de las mismas, con entera 
sujeción á las espresadas condiciones, bajo 
el tipo de (tanto) por cada metro cúbico 
de manipostería, enfoscada y paleteada 
por sus dos caras, y (tanto) por el metro 
cúbico de fabrica dé ladrillo recocho des-
cubierto y retundido, cuya obra quedará 
cenduida en el término de (lauto ) dias. 

(Fecha y ürma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Alcobcnda*. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de la villa de Al-
oobendas, saca á pública subasta, para su 
arrendamiento, ia pesca del rio Jaramaen 
la parte respectiva á su jurisdicción, y 
para su primer remate se señala el do
mingo 14 del actual, de diez á once de su 
mañana, en las Casas consistoriales, don
de se tendrá de manifiesto el pliego de 
condiciones, siendo la cantidad menor ad
misible la de 197 reales. 

Lo que se anuncia lia i.ando l idia
dores. 

Alcobeudas 9 de julio de 1861.—Por 
ei Alcaide constitucional, Gregorio Sauz 
Hubio. 

Alcaldía constitucional .le Yillaiuantilla. | 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta y remate anunciado 
para este dia de las 610 encinas de roza 
y 49 tocones de arranque, que se descri
bieron en la publicación que hizo en este 

periódico, número 157 del lunes 10 de 
junio último, lasados por los emplea* 
dos del ramo en la cantidad de 52.726 
reales, se cita p. ra nuevo remate,con su
jeción al pliego de condiciones formado 
por aquellos y prevenciones de las orde* 
nanzas generales de Montes, el viernes 26 
de este corriente mes, cuyo acto tendrá 
efecto ante la corporación ue Ayuntamien-
Id. en la Sala de sesiones de la casa consis
torial, de diez á doce de la mañana de di
cho dia. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio llamando licitadores. 

Vi lia man til la 6 de julio de 1891.—El 
Alcalde, Miguel Agudo. 

U C A L D I A - 0 0 R R E 6 I Í É Í E N T 0 DE 
MADRID. 

De los parles «-emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia le 
hoy. 

2201 
1625 

15408 
112 

644 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componeu 42.679 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.165 

libras de peso. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 4 6 rs . arroba, y 
de t 8 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 á 73 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 95 á 107 rs . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 reaies arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs . arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 1 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, r de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lenlejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. . 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jdbon, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 o 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 1(2 

á 5 1|2 cuartos libra. 

Precios Je granos en *1 mercado de 
hoy. 

Cebada nueva de 21 á 22 rs. f. 
Ídem añeja, de 2 i á 25 rs. f. 
Algarroba, á 25 rs. id. 
Trigo vendido 1 o93 fanecas 
Quedan por vender 2 i 0 i 

Precio máximo . . . . 55 
ídem mínimo • . . . 45 
Ídem medio . 50.20 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de julio de 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE ,Y.A0P.iD. 

Cotización del 11 Je julio de 1S61 
á Itij tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado, 4 8 - 5 5 ; á plazo, 48»50 lia 
cor. á vol. 

Ídem del 3 por 100 diíerído, no pu
blicado, 42-45 ; á plazo, 42-60 fin cor. 
vol; 45-05 fin próx. vol. 

Ídem del personal, publicado, 20-90d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

l.° de abril de 1850 d e a '.000 reales, 
6 por /OO anual, no publicado, 96 p . 

1 l e m d e a 2 0 0 0 r s . , id., 96-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 96 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., par p . 
Acciones de obras públicas de l .*de 

julio de 1 8 5 8 , sin cupón, publicado, 
95 50 . 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs . , 8 ñor 100anual, sin cupón, no 
publicado, 107-50 d. 

Obligaciones del Estado, para sub-
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 92 -50 . 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, id., 50-50 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p. 
París á 8 dias vista, 5-19 p . 

Plazas del Remo. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Av i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
C á c e n v . . 
Cádiz. . . 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
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Sevilla. . . . 
Soria 
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Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
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Vitoria. . . . 
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5|4 d. 
par 

» 
U 

1(2 d. 
par. 

» 
5|4 d. 

» 
par. d. 

» 

|4 

t i * 

i i ( i 
3(4 d. 
1|4 d. 
1,8 
1|4 d. 

» 
» 
i 
» 
i 
u 
» 
a 
I» 
w 
M 
» 
i* 

» 
i | 2 d . 

» 
u 

5|4 
l | 4 d . 
1 

» 
» 

I 
7|8 p . 

M 
I 

1|4 

» 
1 

» 
1,2 
5,8 
1,2 d. 

3,4 d. 

H O L S A D E P A R Í S 

Julio 11 de f 8 6 1 . 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

Españoles. 
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PARTE NO OFICIAL. 

! ANUNCIOS. 
ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DF.L REAL SITIO 

i'l. BUEN-RETÍ I\0. 

Se saca á pública subasta la adquisición 
de 5167 fanegas de cebada que se necesi
tan para el ganado do esta posesión. 

El remate tendrá lugar el dia 22 del 
corriente, a las doce de su mañana, en esta 
Administración, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto desde este 
dia para I03 que gusten interesarse en la 
subasta. 

Real Sitio de Buen Retiro 11 de julio 
de 1861.—El Administrador, Ayala. 

5 4 6 . 

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 

Y PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasta el suminis-
tro de la cebada necesaria para manuten
ción del ganado de Reales caballerizas, 
durante un año, que principiará á contar
se desde el dia 15 de setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inten
dencia el dia 26 de jallo corriente, á las 
doce de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio de 1861.—El Se
cretario, Antonio F lores .—5Í0 . 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja necesaria pjra manutención 
del ganado de Reales caballerizas, durante 
un año, que principiará á contarse desde 
el día 15 de setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inten
dencia el dia 26 de julio corriente, á la 
una de la larde, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de maniüesto en la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio de 1861.—El Se
cretario, Antonio Flores .—541. 

EDITO*, ¡>. JUA* ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mütio, Puebla, num |». 


